
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control:  Ejecutivo 

Radicado:              15001 33 33 015 2016 00307 00 

Demandante:  Blass José Antonio Vitolo Moreno 

Demandado:  Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social -UGPP 

 

Revisado el expediente, se tiene que el Tribunal Administrativo de Boyacá, 

mediante providencia de fecha 29 de agosto de 2019, revocó el auto de fecha 4 de 

julio de 2019 por el cual se modificó la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutada. En este orden, de acuerdo con las 

consideraciones realizadas por el ad quem, la liquidación que se encuentra en firme 

y es aquella contenida en auto de fecha 5 de julio de 20181, que aprobó la 

liquidación del crédito por el mismo valor por el cual se siguió adelante la ejecución2, 

es decir, por la suma de $11.508.220.54, a favor del señor Blass José Antonio Vitolo 

Moreno en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP.  

 

En consecuencia, no es procedente la actualización de la liquidación del crédito 

solicitada por la UGPP, máxime, que los valores indicados como efectivamente 

pagados al ejecutante ya fueron descontados por el Despacho, cuando declaró la 

prosperidad parcial de la excepción de pago propuesta por la ejecutada, decisión 

que fue confirmada por el superior en providencia de fecha 24 de abril de 20183. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de 

Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Negar la solicitud de actualización de la liquidación del crédito 

realizada por la UGPP, según las razones que anteceden. En consecuencia, se 

mantiene en firme el valor señalado en el auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución y aquel que aprobó la liquidación. 

 

 

                                                 
1 Fl. 226 
2 Fs. 177 a 190 
3 Fs. 201 a 207 



Ejecutivo  

15001 33 33 015 2016 00307 00 

 

2 

 

Segundo.- En firme la presente providencia, ingresar al Despacho para proveer 

sobre el decreto de la medida cautelar solicitada por la parte demandante. 

 

Notifíquese4 y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 024 

de hoy 31 de agosto de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


